
 

 

 

                               No. 584 
     Del instituto tecnológico de costa rica 
Órgano Oficial del Instituto Tecnológico de Costa Rica, Cartago, Jueves 12 de Setiembre, 2019 

 
 

MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el 

estricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Sesión Ordinaria No. 3135 
 
 
Modificación de las disposiciones 5.3, 
inciso a), 5.13 y 5.15 de las Disposiciones 
para la Formulación del Plan Anual Ope-
rativo y su Presupuesto, correspondien-
tes al año 2020, aprobadas por el Conse-
jo Institucional en Sesión No. 3111, Ar-
tículo 13, del 20 de marzo de 2019   
 
RESULTANDO QUE:   
 
1. El Estatuto Orgánico del Instituto Tec-

nológico de Costa Rica, en su Artículo 
18, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 18:   Son funciones del 
Consejo Institucional 
… 
b. Aprobar el Plan estratégico insti-

tucional y los Planes anuales 
operativos, el presupuesto del 
Instituto, y los indicadores de 
gestión, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Estatuto Orgánico 
y en la reglamentación respecti-
va.” 

 

2. El Consejo Institucional en Sesión Ordi-
naria No. 3111, Artículo 13, del 20 de 
marzo de 2019, aprobó las Disposicio-
nes para la Formulación Presupuestaria 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica 
para el año 2020.   

 

3. Las disposiciones 5.3 a), 5.13 y 5.15, 
fueron aprobadas tal como se muestra 
a continuación: 

 
“5. DE LOS EGRESOS 

 
Disposiciones específicas para la formulación de  
los egresos: 
... 

 
5.3 El total de la partida de Remuneraciones  

incluyendo los Fondos Restringidos y Fondos 

 Específicos será establecida por el departamento 

 de Recursos Humanos de la siguiente forma: 

a) Mantener una relación no mayor a 89% de la  

masa salarial FEES entre FEES Institucional, 

 según los criterios que la Rectoría presente  

al Consejo Institucional. 

... 

5.13. Se mantendrá el presupuesto a la 

VIE, con una asignación equivalente al 

2.5% de la transferencia del FEES (de 

acuerdo con la disponibilidad de recur-

sos), la misma cifra del FEES Institucio-

nal, la cual será utilizada para financiar el 

desarrollo de la investigación y la exten-

sión. Este fondo será administrado por la 

Vicerrectoría de Investigación y Exten-

sión y se considerará de carácter restrin-

gido.   Esta asignación estará justificada 

en función de las metas del PAO 2020 

preliminar. 

... 
5.13. Se mantendrá el presupuesto a la 

VIE, con una asignación equivalente al 

2.5% de la transferencia del FEES (de 

acuerdo con la disponibilidad de recur-

sos), la misma cifra del FEES Institucio-

nal, la cual será utilizada para financiar el 

desarrollo de la investigación y la exten-

sión. Este fondo será administrado por la 

Vicerrectoría de Investigación y Exten-

sión y se considerará de carácter restrin-

gido.   Esta asignación estará justificada 

en función de las metas del PAO 2020 

preliminar. 

... 
 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. En reunión conjunta de las Comisiones 
Permanentes de Planificación y Adminis-
tración y de Asuntos Académicos y Es-
tudiantiles, realizada el 30 de agosto de 
2019, se analizó el anteproyecto de Pre-
supuesto 2020, cuyo balance entre in-
gresos y egresos es negativo.  
 

2. Dentro de los escenarios discutidos para 
cubrir este déficit, se consideró modificar 
las Disposiciones de Formulación del 
Plan Anual Operativo y su Presupuesto, 
correspondiente al año 2020, aprobadas 
en la Sesión Ordinaria No. 3111, Artículo 
13, del 20 de marzo de 2019 del Conse-
jo Institucional, en sus puntos 5.3.a, 5.13 
y 5.15, con el fin de disminuir el déficit. 

3. La Secretaría del Consejo Institucional 
recibe el oficio R-962-2019, con fecha 
de recibido 03 de setiembre de 2019, 



 
suscrito por el Ing. Luis Paulino Méndez 
Badilla, Rector, dirigido al MAE. Nelson 
Ortega Jiménez, Coordinador de la Co-
misión de Planificación y Administración, 
en el cual remite propuesta de solicitud 
de modificación de las “Disposiciones de 
Formulación Presupuestaria 2020”, ad-
junta al oficio VAD-493-2019 y según se 
detalla en el siguiente cuadro:  

 
“... 

 
 
 
 
 
 

Propuesta de la Administra-
ción según oficio R-089-

2019 Disposiciones Formu-
lación Presupuestaria 2020 
del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica 

Disposiciones 
para la Formu-
lación del Plan 

Anual Operativo 
y su Presupues-
to, correspon-
diente al 2020, 

del Instituto 
Tecnológico de 

Costa Rica 
 

Propuesta de modifica-
ción 

Justificación 

5.DE LOS EGRESOS 
 

5.DE LOS EGRESOS 
 

  

Disposiciones específicas para la 
formulación de los egresos: 

Disposiciones especí-
ficas para la formula-
ción de los egresos: 

  

5.3 El total de la partida de Remu-

neraciones incluyendo los 

Fondos Restringidos y Fon-

dos Específicos será estable-

cida por el departamento de 

Recursos Humanos de la si-

guiente forma: 

 

5.3 El total de la parti-

da de Remunera-

ciones incluyendo 

los Fondos Res-

tringidos y Fon-

dos Específicos 

será establecida 

por el departa-

mento de Recur-

sos Humanos de 

la siguiente for-

ma: 

  

a) Mantener una relación  no mayor 

a 89% de la masa salarial 

FEES entre FEES Institucio-

nal.  

a) Mantener una 

relación no mayor 

a 89% de la ma-

sa salarial FEES 

entre FEES Insti-

tucional, según 

los criterios que 

la Rectoría pre-

sente al Consejo 

Institucional. 

a) Mantener una relación no 

mayor a 90% de la masa 

salarial FEES entre FEES 

Institucional, según los 

criterios que la Rectoría 

presente al Consejo Insti-

tucional. 

Como estrategia para buscar 

mayor cantidad de recursos 

para la Institución vía Fondos 

del Sistema,  el FEES Institu-

cional va a disminuir su por-

centaje de 2.32. Por lo tanto, la 

relación masa salarial fondo 

propio versus FEES Institucio-

nal se va a estrechar y no se 

alcanza el 89% 

 

 5.10 Se mantendrá el presupuesto 
a la VIE, con una asignación 
equivalente al 2.5% de la 
transferencia del FEES (de 
acuerdo con la disponibilidad 
de recursos), la misma cifra 
del FEES Institucional, la cual 
será utilizada para financiar el 
desarrollo de la investigación 
y la extensión. Este fondo se-
rá administrado por la Vice-
rrectoría de Investigación y 
Extensión y se considerará de 
carácter restringido.   Esta 
asignación estará justificada 
en función de las metas del 
PAO 2020 preliminar. 

 

5.13. Se mantendrá el 
presupuesto a la 
VIE, con una 
asignación equi-
valente al 2.5% 
de la transferen-
cia del FEES (de 
acuerdo con la 
disponibilidad de 
recursos), la 
misma cifra del 
FEES Institucio-
nal, la cual será 
utilizada para fi-
nanciar el desa-
rrollo de la inves-
tigación y la ex-
tensión. Este 
fondo será admi-
nistrado por la 
Vicerrectoría de 
Investigación y 

5.13 Se mantendrá el presu-

puesto a la VIE, con una 

asignación equivalente al 

2.5% de la transferencia 

del FEES (de acuerdo con 

la disponibilidad de recur-

sos), la misma cifra del 

FEES Institucional, la cual 

será utilizada para finan-

ciar el desarrollo de la in-

vestigación y la extensión.  

 
Este fondo debe conside-

rar el aporte de 100 millo-

nes de colones por con-

cepto de licenciamiento 

de las bases de datos de 

la Biblioteca.  

 

 Este fondo será adminis-

Dado que el uso de las bases 

de datos en la Biblioteca, 

representa un 51% de la Do-

cencia y un 49% de la Investi-

gación, se considera razonable 

que en la formulación del 

presupuesto se cargue el 50% 

del gasto de este licenciamien-

to a este fondo que correspon-

de a 100 millones de colones 



 
Extensión y se 
considerará de 
carácter restrin-
gido.   Esta asig-
nación estará jus-
tificada en fun-
ción de las metas 
del PAO 2020 
preliminar. 

trado por la Vicerrectoría 

de Investigación y Exten-

sión y se considerará de 

carácter restringido.   

 

Esta asignación estará 

justificada en función de 

las metas del PAO 2020 

preliminar. 

 5.12 Se asignará un presupuesto 
para los sistemas de informa-
ción por un monto equivalente 
al 0.5% de los recursos trans-
feridos por el FEES (de 
acuerdo con la disponibilidad 
de recursos), para financiar la 
automatización y mejora de 
procesos mediante la utiliza-
ción de sistemas de informa-
ción. Estos recursos serán 
priorizados y administrados 
por el Comité   Estratégico de 
Tecnologías de Información y 
se considerarán como un fon-
do restringido. Esta asigna-
ción estará justificada en fun-
ción de las metas del PAO 
2020 preliminar. 

 

5.15. Se asignará un 
presupuesto para 
tecnologías digi-
tales por un mon-
to equivalente al 
0.5% de los re-
cursos transferi-
dos por el FEES 
(de acuerdo con 
la disponibilidad 
de recursos), pa-
ra financiar la au-
tomatización y 
mejora de proce-
sos instituciona-
les en tecnolo-
gías de informa-
ción. Estos recur-
sos serán priori-
zados y adminis-
trados por el Co-
mité   Estratégico 
de Tecnologías 
de Información y 
se considerarán 
como un fondo 
restringido. Esta 
asignación estará 
justificada en 
función de las 
metas del PAO 
2020 preliminar. 

5.15 No se asignará recursos 

adicionales para financiar 

la automatización y mejo-

ra de procesos institucio-

nales en tecnologías de 

información. 

Dado que la reserva de auto-
matización de sistemas de 
información  actualmente tiene 
un monto de 793 millones de 
colones disponibles y los sis-
temas en desarrollo por el 
resto del año 2019, no se 
prevé que requieran recursos 
adicionales.  

 
Por otra parte, aun no se tiene 
un plan de desarrollo de nue-
vos sistemas consolidado, 
razón por la cual se determina 
que no es necesario la asigna-
ción de nuevos recursos. 

 
…" 
 

4. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, en la reunión No. 833-2019, rea-
lizada el 06 de setiembre de 2019, revi-
só el detalle de la modificación que se 
plantea y brindó audiencia al Dr. Hum-
berto Villalta Solano, Vicerrector de Ad-
ministración, para la exposición de la 
propuesta. Al respecto, la Comisión de 
Planificación y Administración concluye 
que es viable y pertinente atender las 
variaciones propuestas, con la intención 
de procurar el cierre de ingresos y egre-
sos, proyectados en el presupuesto 
2020.  

 

SE ACUERDA: 
 

a. Modificar las disposiciones 5.3, inciso 
a), 5.13 y 5.15 de las Disposiciones para la 
Formulación del Plan Anual Operativo y su 
Presupuesto del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, correspondientes al año 2020, 

para que se lean: 
 

5. DE LOS EGRESOS 
 

Disposiciones específicas para la formulación 
de los egresos: 

 
5.3  El total de la partida de Remuneraciones, 

incluyendo los Fondos Restringidos y 

Fondos Específicos, será establecido por 

el Departamento de Recursos Humanos, 

de la siguiente forma: 

 

a) Mantener una relación entre la masa 

salarial FEES y el FEES Institucional, 

no mayor al 90%, según los criterios 

que la Rectoría presente al Consejo 

Institucional. 
 

5.13    Se mantendrá el presupuesto a la VIE, 

con una asignación equivalente al 2.5% 

de la transferencia del FEES (de acuer-

do con la disponibilidad de recursos), 



 
para financiar el desarrollo de la investi-

gación y la extensión. 

 

Este fondo debe considerar el aporte de 100 

millones de colones por concepto de licen-

ciamiento de las bases de datos de la Biblio-

teca.  Será administrado por la Vicerrectoría 

de Investigación y Extensión y se considerará 

de carácter restringido.  Esta asignación 

estará justificada en función de las metas del 

PAO 2020 preliminar. 

 

  5.15 La reserva para automatización y mejora 

de procesos institucionales en tecnolo-

gías de información, se mantendrá úni-

camente con el monto disponible de los 

recursos asignados en periodos anterio-

res. 

 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá 
interponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adición, 
en el plazo máximo de cinco días hábiles 
posteriores a la notificación del acuerdo. 
Por así haberlo establecido la Asamblea 
Institucional Representativa, es potestati-
vo del recurrente interponer ambos recur-
sos o uno solo de ellos, sin que puedan 
las autoridades recurridas desestimar o 
rechazar un recurso porque el recurrente 
no haya interpuesto el recurso previo. 

 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
d. Aprobado en del Consejo Institucional, 
Sesión Ordinaria No. 3135, Artículo 7, del 
11 de setiembre de 2019.   
 
 
 
 


